
GAR017 CONDICION ESPECIAL - SEGURIDAD DE DINERO EN GRIFOS 

  

1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 

condiciones de la Póliza, este Contrato de Seguro se formaliza en 

virtud del cumplimiento de las garantías siguientes: 

1.1 El local deberá contar con una o varias cajas fuertes, según se 
especifique en las Condiciones Particulares de esta Póliza, con 
llave y combinación, empotrada a la pared o anclada al piso, y 
deberá encontrarse en un lugar seguro fuera de la visibilidad de 
los clientes, personal no autorizado y personas extrañas. 

1.2 Para evitar la acumulación de dinero fuera de la caja fuerte, el 
dinero producto de las ventas se irá depositando a través de un 
buzón a un ducto que, con forma de cuello de ganso, comunique 
con la caja fuerte. El depósito de dinero, a través de este sistema, 
se realizará cada vez que el operador de un surtidor o el 
responsable de la venta en tienda acumulen individualmente 
QUINIENTOS Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS (US $ 500.00) o 
su equivalente en moneda nacional. 

1.3 Las únicas personas facultadas para abrir y cerrar la caja fuerte, 
serán el administrador de turno y/o el personal autorizado de la 
Empresa de Seguridad que preste el servicio de traslado de 
valores, quedando en consecuencia prohibidos de hacerlo 
cualquier otro empleado. 

1.4 La(s) puerta(s) de acceso a la oficina administrativa será(n) de 
planchas de metal o madera maciza, con mirilla que permita la 
visibilidad completa de quienes se ubiquen frente y a los lados 
de la puerta, y con chapas de tres (3) golpes como mínimo. 

1.5 La oficina trabajará a puerta cerrada y sólo se permitirá el ingreso 
de las personas autorizadas, previa identificación a través de la 
mirilla. 

1.6 Al interior de la misma oficina administrativa deberán tener 
acceso a teléfonos de emergencia en caso de presentarse una 
situación de peligro. 

1.7 Durante las horas en que dicha oficina administrativa no se 
encuentre operativa, deberá quedar cerrada y no deberán dejarse 
en ella las llaves ni la combinación de la respectiva caja fuerte.  
 

2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta condición especial, las Cláusulas Generales de 

Contratación y las Condiciones Generales del Seguro contra Robo y/o 

Asalto, en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 


